














VIDA SILVESTRE. EL ARTÍCULO 60 TER DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ASÍ COMO LA NOM-022-SEMARNAT-2003, 
SATISFACEN EL ESTÁNDAR DE ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL.

Cuando los ciudadanos acuden al medio de control de constitucionalidad a impugnar normas que impongan modalidades 
al uso de la propiedad, el estándar de escrutinio constitucional viene dado por la "razonabilidad" de la medida, en función del 
fin buscado, su necesidad y proporcionalidad, pues sólo así es posible evitar que existan actos regulatorios arbitrarios, al 
mismo tiempo de respetar la realización de los fines legítimos buscados con el modelo regulatorio que adopta nuestra 
Constitución. El artículo 60 Ter de la Ley General de Vida Silvestre y la NOM-022-SEMARNAT-2003, respectivamente, prohíben 
la remoción, relleno, trasplante, poda o cualquier otra actividad que pueda afectar la integralidad del flujo hidrológico del 
manglar y del ecosistema y su zona de influencia, medidas que se consideran razonables. Además, dichas medidas son 
proporcionales, pues responden a una finalidad constitucionalmente legítima frente a un derecho que constitucionalmente 
acepta modalidades por cuestiones de interés social, sin que la prohibición de remoción, relleno, trasplante, poda o cualquier 
otra actividad que pueda afectar la integralidad del flujo hidrológico del manglar y del ecosistema y

su zona de influencia pueda considerarse una medida equivalente a una expropiación o confiscación de la propiedad 
privada

 


